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Vista la solicitud de Registro N? 2990 de la Federación Peruana de Fútbol solicitando autorización para la realización de actividades deportivas internacionales;

R.M. N? 0667-81-ED se facultó al Instituto Peruano del Deporte para autoria-fealización de actividades deportivas internacionales en el país, así como -
A afbtorizar viajes de representaciones deportivas nacionales en el exterior;

Y Instituto Peruano del Deporte mediante Resolución N? 0349-AD-81 de 21,7,81-
eció los requisitos básicos para otorgar autorización de actividades deporti-

as de carácter internacional en el país, así como para la participación de represen
taciones deportivas nacionales en el exterior;
ud la recurrente está solicitando autorización para la presentación de la Selección
cional de Paraguay en Lima para el día 5 de octubre 1983 para sostener un partido”
mistoso con la Selección Peruana;

De acuerdo con lo informado por la Oficina de Asesoría Jurídica y con la opinión favo
rable de la Dirección Ejecutiva; y,
De conformidad con lo establecido en el Art, 37% del D,L. 20555; Dec. Leg. 135 y R.M.
N? 0667-81-ED;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR la presentación de la Selección Nacional de Paraguay en
Lima el día 05 de octubre de 1983, para sostener un partido amis-

toso con la Selección Peruana.

ARTICULO SEGUNDO: TRASNCRIBASE la presente Resolución administrativa a la Federación
Peruana de Fútbol.

Regístrese y comuníquese,
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AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- La Federación Peruana de Fútbol está solidtando al IPD autorización
para que se presente en la ciudad de Lima, el día 5.10.83 la Selec
ción Nacional del Paraguay para sostener un partido amistoso con la
Selección Peruana de Fútbol.

2.- Esta OAJ opina que es procedente que el IPD otorgue la autorización
respectiva que solicita la Federación Peruana de Fútbol, de confor-
midad con lo dispuesto por la R.M. N? 0667-81-ED de 16.6.81,

Lima, 4 de octubre de 1983

Atentamente,
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